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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Tipo de Proceso: REPETICIÓN 

Demandante:       DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Demandada: VIA Y VIAS INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA Y EXPLANACIONES DEL SUR 

LTDA 

Radicado:       05001 33 33 001 2018 00118 00 

Asunto:                        Requiere  

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a la fecha no se ha dado respuesta al 

exhorto enviado a la Secretaria de Obras Publicas del Departamento de Antioquia y del 

cual se solicitó prorroga para su tramitación el día 6 de noviembre de la pasada 

anualidad, por parte del Director de Asuntos Legales de la Secretaría de Infraestructura 

Física de la Gobernación de Antioquia, atendiendo a que: “el expediente del Contrato 

de Obra Pública Nº 1973 de 1993, fue solicitado al Archivo Central de la Entidad, pero 

por tratarse de un expediente tan antiguo no ha podido ser ubicado, por lo cual se están 

realizando consultas a los archivos externos y se está a la espera de información”; dado 

lo anterior, y advirtiendo que ya ha transcurrido un tiempo prudencial y razonable, se 

requerirá por ultima vez a dicha dependencia, para que  en el termino de cinco (5) días, 

contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, allegue lo requerido, so 

pena de imponerse sanción por desacatar una orden judicial y pueda el Juzgado 

proceder a emitir la respectiva sentencia. 

 

Respuesta la deberá enviar al correo electrónico 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando el radicado completo del 

proceso y los archivos en PDF. 

 

Canal digital: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; aorion@aoa.com.co 

 

Enlace del expediente: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqATDh0kI4

dGiNGUUA3i6VgB_QnAYPI0DkHfWE8Xig7Uhg?e=vVcEM3 

 
Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 19 de abril de 2021 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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